
Tablas Salariales definitivas del Convenio  
Colectivo de la Madera de la Provincia de  

Córdoba del año 2007  
 El día 23 de Enero de 2008, han sido fir-
madas las tablas salariales del sector definiti-
vas para el año 2007, dichas tablas incluyen 
un incremento del 2,2 % sobre las tablas pro-
visionales del año 2007. 
 De conformidad a lo dispuesto en artícu-
lo 2º de la Disposición Transitoria, del texto 
del Convenio Colectivo, se ha procedido a 
efectuar la revisión de todos los conceptos 
económicos, una vez conocido el IPC real 
del año 2007, equivalente al  4,2%. 
 Los atrasos derivados de la retroactividad 
se abonará con carácter retroactivo en una sola 
paga dentro del mes siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de 
revisión salarial de la Comisión Paritaria.  
 Si están interesados en recibir las tablas 
salariales, pueden dirigirse a UNEMAC. 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS DEL 
AÑO 2007  

Para ampliar esta información, contacte  con 
(UNEMAC)  

Telf.: 957471316    

Fax: 957490764  

E-mail: info@unemac.com  C
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